
Í $,, YÍ5ámata a'e !fh¡,,etaáoa a'e la cl!liouincia a'e ~ &.ntza 

Bdnciona con ftetxa de ~, .. 
Artículo 1°.- Modif~case el Articulo 6° del Decreto-Ley Nº577/58, 

el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Articulo 6°.- La Administración Provincial de Vialidad esta-

rá administrada por un Directorio integrado -

por un Presidente y cinco (5) Vocales designados por el Poder 

Ejecutivo con acuerdo de la Legislatura y conforme a lo dis-

puesto en el presente articulo. 

El Presidente deberá ser argentino y profesio

nal de la Ingeniería, habilitado en materia vial por las nor

mas que rigen el ejercicio profesional en la República. 

Los Vocales serán designados en representaci6n 

de las siguientes actividades: uno por l os Consorcios Camine

ros o Comisiones pro-arreglo de caminos; uno por las Socieda

des Rurales o Cooperativas Agricolas y/o Ganaderas; uno por -

la Asociaci6n que agrupe a las Fuerzas de la Producci6n, la -

Industria y el Comercio; uno por la Asociaci6n de Profesiona

les de la Ingeniería de la Provincia e Instituciones Automovi 

listicas y uno por el Sindicato Vial Provincial. 

Los vocales deberán ser argentinos y durarán -

cuatro (4) años en sus funciones pudiendo ser reelectos. 

El Directorio se renovará parcialmente, efec-

tuándose la renovación de tres (3) y dos (2) de sus mie~bros 

en forma alternativa cada dos (2) años . 

A los efectos de la designación de los voca-

les, las entidades provinciales cuya representación se dispo 

.. ~":::~e en este Articulo propondrán al Poder Ejecutivo, cuando 

. ~\.V'·~~~ .. e.-i~te lo solicite, una terna para cada vocal. La terna del re 

,:~1:'. · · ·P~-~sentante de los Consorcios Camineros o Comisiones pro-a-
. , :, ~. 

, : :· · · .. · , ··::--;. :ir\ij.g lo de caminos será confeccionada por el Directorio de la 
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f!j}_í¡¡iutadoj de la eo/iovincia de 5±:z 9an71za 
, 

<fl/¡nciona con /,tetxa ele 

S?ey: 

//2.-

Administraci6n Provincial de Vialidad, teniendo en cuenta 

la importancia de cada entidad y el lugar de residencia -

de sus miembros".-

Articulo 2°.- Comun1quese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintinueve -

dias del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve.-
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SNJT.4. RcEA, •. · 1 O JUL ·HJ89 

Tinga6e.. poJt. LEY ck ~ PJr.ovbtcla. - ·~e.. al. Feg,(..6tJr.o 01,lclal. y 

al. Bole.-Un 06,lcló.1.; c.útrpla.he..,· c.omwúqu.e.6e.., . ·p~Uquue.. y Mchlvehe. -
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MINl9TR0 DE OBRAB y SE.RVICIOS rUBLICOB 

SECRET AT11.4. GENE AA.L ~ . LA GCBER-J ACI (N: : 1 O JUL 198!1 
· ~gu,.tll.ada la. P"-e..&en:te.. LEY, bajo

et núme.Jr.o MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO ( 7. 15 8). -
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